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SEPTUAGÉSIMA Oc:rAVA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 07 de octubre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
I-:onformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días cuatro,
cinco y seis de octubre de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se
relacionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

;,;, 0064102567021
~ 0018021001566
~ 0064102401321

;;.. 0064102536021
~ 0018021000564
Y 0018021001615

,.. 0064102559521
,.. 001802100124L¡·
,. 0018021001595
,.. 0018021001039

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las sol'
de información pública con números de folio:

,.. 0010300210005 ;,. 0054102372921 ).- 0054102551721

~
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

r: 0064102529521 .., 0064102529421

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública ,
que a continuación se enlistan:

, 0064102515221 >- 0064102487321 ~ 0064102572721
r: 0064102529121 » 0064102515721 ." 0018021000677
, 0064102533121 'r 0064102529021 ~ 0064102515121
,. 0064102533921 ).- 0064102529621 ~ 0064102549421
,. 0064102544121 >- 0064102514621 y 0064102534021
»: 0064102535421 Y 0064102529721 ~ 0064102542021
,. 0064102537821 ~ 0018021000712 ~ 0064102571421
,. 0064102553821 >- 0064102533821 ~ 0064102565721

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas.
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

, 0064102271721 .., 0064102573021 » 0018021000229
r: 0064102572821 Y 0018021000469 >- 006Li·102358021
,. 0064102556921 '" 0064102377921 );.> 0064102385921
, 0064102016721 > 0064102400821 >- 0064102556421

0064102470921 \, 0064102451621 ~ 0064102597521,. ,.
r: 0064102552121

ACUERDO CT5P-0877/10/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0878/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ¿
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ACUERDO CTSP-0879/10/202l- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,
141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0880/10/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las
solic itudes de acceso a info rm ació n pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 , fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca; así com o en el numeral 10 de los Criter ios
para la Organización y Funcionamiento del ent onces Comité de Información, ahora Co m ité
de Transparencia del IMSS.

ACUERDO CTSP-0881/10/2021.- Se aprueba n en lo gener al , las versiones públicas d e la
información, presentadas en est a sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108,113,
117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

11. DATOS PERSONALES

Decl aratori a de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
persona les en los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligad o. materia de las
solicitudes con números de folio:

r 0018021001253 ~ 0064102389821 ~ 00180210 01101

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
nú m eros d e fol io:

r 0064102462021 ~ 0064102589121 ~ 0018021001128
,. 0018021001491 ~ 0018021001056 ~ 0018021001099
r 0018021000868 );> 0018021000133 ~ 0 018021001507
r 0018021001584 Y 0064102375721 Y 0064·102375321 ( /
r: 0018021001587 );> 0064102390721 ~ 0 0180210006727,. 0064102375421 ~ 0018021000527 ~ 0 018021001278
r 0064102539521 >- 0018021001536 ~ 0 018021001462
r 0064102580921 Y 0018021001061 Y 0018021001121 ."
»: 0018021001709 );> 0018021000520 ~ 0 0180210 0140 .
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r: 0064102390621
,. 0018021001109
r: 0018021000885
,. 0018021001046
,. 0018021001493

~ 0018021001112
~ 0018021001847
~ 0064102588721
:¡.. 0018021001088
~ 0018021001094

~ 0018021001617
~ 0018021001102
~ 0018021001502
~ 0018021001619
~ 0018021001764

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio:

r: 0018021000876 '» 0018021000461 ~ 0018021001692
,. 0018021000127 ;, 0018021000362 Y 0018021000759
,. 0018021001343 ;, 0018021001733 ~ 0064102588121
,. 0018021001528 ~ 001802100-1251 ~ 0064102589721
,. 0018021001569 ~ 0018021001501 ~ 0018021001731
r 0064102590321

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

,. 0064102513521
,. 0064102523021

,. 0064102525921
);- 0064"102533621

);- 0064102582921
~ 0064102549021

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por t rat arse de in formac ión confidencial y/o reservada:

.,. 0064102415421

ACUERDO CTSP-0882/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes.presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y
84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0883/10/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de
la información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas
en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del

o
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artículo 53 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTS P-0884/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ej e rc ic io de los
derechos ARCO, presentad as en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto
por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0885/10/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criter ios pa ra la Organ ización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0886/10/2021.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la información,
presentada en esta sesión de Com ité, de co nform idad con los artículos 108,110 ,113,117 Y 118 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acc eso a la Información Públ ica .

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción
1,64,65 fracci ones 1, 11, VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111
de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Ge ne ral de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes
del Comité d e Transparencia d el Instituto Mex icano del Seguro Social, Licenciado Gustavo
Agui rr e Lona, Titular de la Coo rd inaci ó n de Vinculación Operativa y Suplente del Titular de!
Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia
y Titular del Área Coordinadora de Archivo~. ~

MIEMBROS DE I :é'bE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Georgina Patiño Estrada

gésima Oc tava Sesión Perm anen t e del Comité de Transpa rencia, del 07 de octubre de 2021.


